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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200101011P01824 
Factura No.: 001-100-000105384. 

  

NOTARIA DECIMA PRIMERA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
RRUTASS CIALTDA. 

OTORGADA POR: COELLAR NEIRA DIEGO FERNANDO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de CUENCA, provincia de AZUAY el día de hoy vemte de Mayo del 
dos mil veinte , ante mí, DOCTOR JULIO MAURICIO BARROS UGUNA, 
NOTARIA DECIMA PRIMERA del cantón CUENCA, comparecen a constr la 
compañía RRUTASS CIA.LTDA,, éVla señoría) COELLAR NEIRA DIEGO 
FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 
domicilio. enla ciudad de CUENCA, por sus propios y personales derechos; ella   

señoría) COELLAR BURBANO HERNAN GENARO, de nacionalidad 

judad de   ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la 
CUENCA, por sus propi   y personales derechos, el/la señoría) COELLAR 
BURBANO DANIEL SEBASTIAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 
civil CASADO, con domicilio en la cuudad de CUENCA, por sus propios y 
personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles segun 
derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de que 
me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 
utemicada por mi se agregan; bien instrudos. por mi ella: Notano(a), enel 
objeto y resultados de esta. escritura, que a celebrarla proceden, libre y 
voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me emregan, cuyo tenor es como



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En l protocolo de scrturas pl 

  

cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 
Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

ENTES. Inencenen enel otorgamiento de staesrítura 
[Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil. [Domicilio — [Representante 
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SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía 

  

tada, que se someterá a 
las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, alos convenios 
“de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas, TERCERA.   

ESTATUTO DE La COMPASÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicili 
  

ú'bjeto y plazo. Artículo Primero (1%)- Nombre. El nombre dela compañía que 
se constituye es RRUTASS CIA LTDA. Artículo Segundo (29)- Domicilio. El 
domicilio principal de la compañía es CUENCA provincia AZUAY, Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 
tuno e más Iugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sjetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3%)- Objeto. El objeto 
de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 
DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y 
DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y 
PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE LAS 
COMUNICACIONES.. ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 
ACTIVIDADES ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL. 

CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL 
CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y



  

  

PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE LOS CLIENTES” 
ES DECIR, MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN 

EXISTENTE PARA QUE PUEDA FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON 
LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL 
CLIENTE.SERVICIOS DE GESTIÓN Y MANEJO IN SITU DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS Y/O INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO DE DAT 

  

DE LOS CLIENTES, Y SERVICIOS DE APOYO CONEXOS. ACTIVIDADES 
RELACIONADAS A LA INFORMÁTICA COMO: RECUPERACIÓN EN 
[CASOS DE DESASTRE INFORMÁTICO, INSTALACIÓN DE PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS. ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN (MONTAJE) DE 
COMPUTADORAS PERSONALES.OTRAS ACTIVIDADES DE 
TELECOMUNICACIONES. ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO Y 
SUMINISTRO DE SERVICIO DE REGISTRO DE DATOS: ELABORACIÓN 
COMPLETA DE DATOS FACILITADOS POR LOS CLIENTES, GENERACIÓN 

DE INFORMES ESPECIALIZADOS A PARTIR DE DATOS FACILITADOS 
POR LOS CLIENTES.SERVICIOS DE APLICACIONES. OPERACIÓN DE 
SITIOS WEB QUE FUNCIONAN COMO PORTALES DE INTERNET. COMO 

LOS SITIOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN QUE PROPORCIONAN 
CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE 
UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA PARA GENERAR Y MANTENER 
AMPLIAS BASES DE DATOS DE DIRECCIONES DE INTERNET Y DE 
CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE FACILITE La 
BUSQUEDA.ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN DE PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS COMERCIALES (NO PERSONALIZADOS): SISTEMAS 
OPERATIVOS, APLICACIONES COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES



JUEGOS INFORMÁTICOS PARA TODAS LAS PLATAFORMAS. VENTA AL 
POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO. VENTA AL. 
POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE). VENTA AL 
POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN VENTA 
AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: CELULARES, 
TUBOS El 

  

'TRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL. POR MENOR DE 
COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS VENTA AL POR MENOR DE 
PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS 
VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS - En cumplimiento de su objeto, la 
compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 
48.. Plazo.» El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, 
contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Titulo Segundo (1D. Del 
Capital. Artículo Quinto (5*)- Capital y de las participaciones.- El Capital 
Social es de CUATROCIENTOS. dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales acumulativas e 
indivisibles de UN dólares) delos Estados Unidos de América de valor nominal 
ada una, Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo 
¡Sexto (6?) Norma general. El gobierno de la compañía corresponde a a junta 
general de socios. y su administración al Gerente General y/o al President, según 
corresponda. La representación legal, judicial y extrajudici 
¡Gerente General y/ al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

  les corresponderá al 

“ausencia temporal o defina, o pedimento paa actuar del Gereme General será 
semplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 
ciar de ete último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 
"ombre lttlar. El plazo de duración de los indicados Admimstradores será de 
CINCO, años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79)-  
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de lajuna. Artículo Octavo (89) Dela Junta Universa, d las facultados dela 
Junta, del quórum de instalación y del quórum de decis 

  

estaria l dispuesto 
en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9*).- El Presente y el Gerente General 
ejercerán todas la aibuciones presta par ls administradores en la Ley de 
Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 
10"). Norma general. La compañía sc disolvrá y se liquudará conforme se 
establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
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QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para ls periodos 
señalados enel anícul sexto (6) del esauo, se designan como Presdeme de a 
compañía l (o al) señor (0 señora) COELLAR NEIRA DIEGO FERNANDO, y 
omo Gerente General de la mísma al o a la) señor (0 señora) COFLLAR 
BURBANO DANIEL SEBASTIAN, respectivamente SEXTA.   

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS+- Los 
«comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

¿quese utilizan para realizarlas operaciones que dan lugar a la present constitución. 

Pe 
 



de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA- DECLARACIÓN 
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 
los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bayo juramento 
declaran que pagarán el capital social en los momtos indicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.» Asimismo, los 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

Instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y ala Constitución. En todo lo 
o estipulado en este estatuto, se stará a o dispuesto en la Ley de Compañías y 
demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 
“diministradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 
Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores= Usted, Señor(a) 
¡Notarto(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estrlo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a scrtura pública con todo su valor legal. 
conjuntamente con los documentos hubiitates y anexos; y que los comparecientes 

  

la aceptan cn todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sitema 
informático de la Supenmuendercia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial: y, ida que les fue alos comparecientes por mi ela Notario), se 
ratifican y fiman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:



  HH 

COFLLAR NEIRIYDIEGO FERNANDO. 
CEDULA. 0102074648 

eones como a 
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COELLAR BURBANO DANIEL SEBASTIAN 
CEDULA: 0102981693 

  

  



       



 



an REPÚBLICA DEL ECUADOR in y erdcn. aci eran de Rai Cocción y Cai 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN' SS    
Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUAYICUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1980. 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: AMBROSI SALAZAR MARIA PAZ 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: COELLAR MERNAN GENARO 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: BURBANO MARIA SOLEDAD 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2018 
Condición de donante: Si DONANTE 

Em AO MALO BARROS ULA -ARUAY CUENCA 17 - ATAN - CUENCA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ny Cabos A SAS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102074648 
Nombres del ciudadano: COELLAR NEIRA DIEGO FERNANDO 
Condición de cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUA /CUENCAJEL SAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1985 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MALO ROMERO MARIANEL MARIBEL 
Fecha de Matrimonio: 28 06 FEBRERO DE 1985 
"Nombres del padre: COELLAR MAX 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: NEIRA CARRION ROSA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE MARZO DE 2014 
Condición de donante: Si DONANTE 

Ema LO MALO BARROS LARA - ZUR CUENCA 1 AZUAY- CUENCA 

  

 



 


